
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR- CESAR 

 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel. 6055885691 Ext. 130 

22 de Abril de 2024. 

RADICADO: 20001 31 10 002 2022 00455 00.  

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE: DEIXY LINARES ROGRIGUEZ.  
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Pasa el presente proceso al despacho en el que se encuentra fijado el día 23 de 

abril de 2024 para diligencia de inventarios y avalúos, sin embargo, se observa que 

pese a que se indicó en auto de fecha 12 de marzo de 2024 en el numeral tercero 

que:  

“Se le requiere a los apoderados de las partes para que presente el 

escrito de inventarios y avalúos de los bienes y sus anexos con cinco 

(05) días de anticipación a la fecha de la audiencia, para conocimiento 

previo de esta agencia judicial.” 

Las partes a la fecha no han allegado los inventarios y avalúos de bienes 

actualizados, con los correspondientes soportes, tales como, certificados de 

tradición y libertad, así como el avalúo catastral y/o comercial de los mismos. 

Atendiendo lo anterior no es procedente realizar la diligencia programada para el 

día 23 de abril de 2024 a las 8:30 am, en virtud a que las partes no dieron 

cumplimiento a lo consagrado en el auto que fijó fecha y hora para la diligencia de 

inventario y avalúos, por lo que se fija nueva fecha para continuar con la audiencia 

de Inventario y Avalúo el día 12 de julio de 2024 a las 8:30 am. Advirtiéndosele a 

las partes que deben presentar el escrito de inventarios y avalúos de los bienes y 

sus anexos con cinco (05) días de anticipación a la fecha de la audiencia, para 

conocimiento previo de esta agencia judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

MARIA LINA DUARTES ROMERO  
JUEZ  
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